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LUIS ALVARO VALENCIA en mi calidad de apoderado judicial de la parte
demanrjada ASiSTFNCIA MEDICA IN AMBIJLANCIA E.U represe*tada
legalmente pür e¡ señor VlClüR MANUÉL GüMEZ MEÍ'üDOZA ídentificado ccn
cedula de ciudadanía No" 17651434 expedida en Florencia Caquetá, por rnedio del
pres*nte escrit* f*rmulo ante su despacho RECURS* Df RIP*§¡CION ca¡^rir* ei
auto que admitió la demanda principal y su reforma presentada por los señores
SANDRA KATERINE MOSQUERA SAN C HF.z, EZESU I EL VALENCIA
ñAI\¿üS. y JUAN CAMILC V&LilI-,¡CIA Pr$*S*i-}ERA c+* fu*dame¡:tc e* lt:s *rt!*ul*s
82, 100 del CGP

lrieptitud de ia den":anda prr fa[ta de los requisitos fcrmales o scr indebida
acumulación de pretensiones, Excepcién que fundamento en el hecho de que la
demanda no cumple con los requisitos previstos en elarticulo 82del CGP en cuanto
q*e la mis¡¡'la no contiene c*nfonee l+ ar*er:a *l n*meral 4. las pretensiones
expresada con precisión y claridad, ni los hechos que le sirven de fundamento, a las
pretensianes . debidamente determinados clasificados y numerados. ni tampoca la
parte dernanda*te allegc la prueba que preteride hai:er valer ca* indicación de los
documentos que el demandado tiene en su poder para que este los aporte, dado
que tras Ia enunciación del iugar de residencia de los den'¡aadantes y de uno de
sus vecinos que no hace parte de ia demanda y de }cs contratos que fos
demandantes sostienen con la propietaria del vehículo marca Chevrolet LUV de
placas VDI 233 de propiedad de la señora SANDRA KATERINE MOSQUÉRA
SANCHEZ , para proseguir con la narración de un accidente de tránsito aeaecido ei
2CI de octubre de2021en el que involucra el vehículo en el que se desplazaban los
dsmand*ntes los que segun la na;'r*ei*n se dirigían desde la vereda Puer'¡te real
cionde habitan con destino al municipio de Saniander de QUILfCHAO sín que en
aparte alguno haga relación a la culpabilidad que endilga a la demandada, ni su
nerfininarián pn el ;¡nridenis nrr,=c ni e.inrr.i¿rr* roleninn: pl u,¡:hinrlin r'nndrl¡.idn nnr i-g

parte demandada pues solo en su relato señala eldemandante que en el accidente
oc¡.¡rrido a la altura det kilon"letro 47+ 7CI0 en inmediaciones de Ia vereda pescad*r
.-^^,.1¿^-^- :-.,^t,.^-^l^^ .,^i-;^. ,L^^ --. ^-:^^ l^^i^-^i^^ f ^^ ^..^i tr§urtdl ur r rf rvl,}¡uui duub uuil¡.r 1r vct iluutl.¡s y 1rát ids ¡rÉr §ut tdb te>tu¡ rdüd5 Er rüE tdb tiuc
se encontraban los señores EZEQUIEL VALENCIA RAMOS Y JUAN CAMILO
VALENCIA MO§QUERA

El demandante al igual da conocer que c,omo consecuencia del accidente los
citados EZEQUIEL Y JUAN CAMILO VALENCIA han tenido padeclnrientos
psic*icgi**s & cailsa del dai*r .;casionad* p*r las ies!*í'ies y el {em*r gue l:a
dejado la huella del accidente frente a la utilización de vehículos con posterioridad



al hecho para posteriormente a identificar los vehículos de los que dice resultaron
invclucrads§ #n e[aceid*nte sin qile rsñro *e señalara anteriorrne*te se manifieste
en parte alguna por eldemandante cualfue la rausa del accidente y ia participacién
de los cuatro vehículos en el mismo refiriendo (¡nicamente los daños ocasionados
a! vehiculo

Luego el demandante señala los daños que se ocasionaron en el mencionado
accidente ccurrido el 21 de octubre de 2*21. vehículs de rnarca CHEVR*LET LUV
PLACAS VDI 233 de propiedad de Ia señora SAi\¡üñA KATÉRINE SANCHEZ, sin
que establezca el nexo causal entre el hecho dañoso y la culpa del demandado; y
cüirlo pruebas de la responsabilidad allega facturas cuentas de cobro. aliega
únicamente prueba documental.

2] La demanda presentada en el acápite de notificaci+nes únicanrer¡te relaciona el
lugar en el que los demandantes SAtfüRA KATEfi¡NE Mü§QiJEEñA §ANCITCZ
EXEQUIEL VALENCIA RAMOS Y JUAN CAMILO VALENCIA MOSQUERA
RICI§¡RAN nctiflcacianes señaiando para ellcs sus rorreos electrénic*s sin
señalar el lurgar de residencia o los correos electrénicos en los que puede notificarse
a la parte demandada contraviniendo en lo pertinente el articulo 82 numeral 10 del
CGP y § de ia }ey 2213 del2*22.

La demanda presentada carece de los requisitos sustanciales y procesales para ser
admitida. procesales csmo se señaló anteri*r¡'nente y sustanciales los pr*vístss en
el articulo 235ü ü.C, en cuanto que la víctima debe probar el daño y su imputabilidad
material a una persona; pues si bien corresponde al juez interpretar la demanda,
pere nc puede su§oner las circunsta*cias que ciierc* origen al he+hc dañ*so. pu€§
los litigantes están obligados a exponer con suficiencia los argumentos que soportan
las declaraciones perseguidas auscultando en la causa para pedir su verdadero
sefttido y al*ance sin limitarse a ufi e*tendirnisnt* literai pcrque deb* trascer:der*e
su misma redacción para descubrir su misma naturaleza y esencia, lo que en la
dernanda presentada .

Que respecto de las pruebas aportadas en la demanda no deben ser tenidas en
cuenta, dado que de la revisión de las citadas las fechas ccrresponden a !"neses
anteriores a la o*urrencia de los hechcs, por lo que si se establ*ce a*gr;n tipo de
responsabilidad en el actuar de Ia demandada no sean tenidas en cuenta (factura
de venta 0456 Baterías el Diamante.

lndebida integración deÍ contradictorio, toda vez que en el poder la parte
demandante cita como parte demandada a ASISTENCTA MEDICA EN
A§áBULATCiA ÉU. LUIS ñDUARD* GALLIG* ZAMBRANü, AL* AtJTüP'r§üTlVr
S.A.S y MIGUEL ANGEL POPAYAN VARON, últimos 3 respecto de los cuales no
se ordenó notificar en el auto que adrnitié la refcrma a la demanda



NOTIFICACIOT'IE§:

Etsuscrito E-nnail Iuisalvarovalenciaordonez@gñrail.óom, Dirección: Carrera '10 No.
7*53 q¡ficina'$§3 Sanis §all C#ñ!¡b P$ry.ám *a$m, $eü: 32174fffi

PETICIÓN

Por lo brevernente expuest* se solicita de foñEa cor*edida a Ia señara Juez se
rechace la demanda a en cuanto la misma no cuenta con los requisitos
rilínirros para procesü por respCInsabíiidad clvil extracsnt¡"actual.
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